
Thank you for using TOLLS BY MAIL

 Esta es una FACTURA DE PEAJE OFICIAL para los peajes incurridos en los centros de peaje  
QUE NO ACEPTAN EFECTIVO operadas por:

Lea a continuación para obtener ayuda sobre CÓMO LEER SU FACTURA DE PEAJE

PAY TOLL (PAGAR PEAJE) – Hay muchas  
formas de pagar su factura de peaje. Para  
pagar por internet, escanee el código QR  
con su teléfono o visite tollsbymailny.com.

CONVERT TO E-ZPASS AND SAVE 
(CONVIERTA A E-ZPASSNY Y AHORRE)  
Puede ahorrar $$ comenzando  
con esta factura de peaje: ingrese  
a tollsbymailny.com y siga  
las instrucciones.  

Cash Payment Options (Opciones de pago 
en efectivo) – Encuentre el código de bar-
ras VanillaDirect que permite a los clientes 
realizar pagos en efectivo en los puntos 
de venta VanillaDirect participantes.
Visite toolsbymailny.com/cashlocations para 
conocer los lugares de pago y obtener más 
información.

Payment Instructions (Instrucciones de Pago)  

• Haga un cheque o giro postal a nombre de Tolls 
By Mail (Peajes por Correo) (escriba el número 
de factura en cheque o giro postal). 

• No use grapas o clips ni envíe dinero  
en efectivo. 

• Espere 5 días a que el pago por correo  
sea recibido. 

• Adjunte este cupón con su pago en el sobre 
que se proporcionó.

• Si usted está remitiendo correspondencia, 
marque aesta casilla.

Summary of Charges  
(Resumen de Cargos) 

Tolls this Period (Peajes este Periodo) – El im-
porte adeudado por el uso de peajes en  
este ciclo de facturación.   

Overdue Balance (Saldo Vencido) – La cantidad 
adeudada de una factura de peaje anterior.  

Late/Other Fees (Tasas por Demora/Otras Ta-
sas)  – Tarifas por no pagar una factura de peaje 
anterior a tiempo y/u otras tarifas.  

Credits (Créditos) – Ajustes realizados desde su 
última factura de peaje.   

Total Amount Due (Importe Total Adeudado) 
– El monto total que debe por esta cuenta a la 
fecha de la factura. 

Must be Received by (Debe Recibirse antes de) 
– El pago debe recibirse en esta fecha o antes 
para evitar cargos por pagos atrasados o pasar 
a infracciones.

Consulte la página 2 para conocer los  
Toll Activity Detail (Detalle de la Actividad de 
Peaje) e Important Information on Paying Tolls 
on Time (información Importante sobre Pagar 
los Peajes a Tiempo) para evitar que pase a 
infracciones y otras sanciones.  

Esta es la BILL DATE (FECHA DE FACTURACIÓN) 
y el número de la  
TOLL BILL (FACTURACIÓN PEAJE). 

Si tiene un mensaje de “ATTENTION 
(ATENCIÓN)”, tiene infracciones de peaje 
impagas. Siga las instrucciones de PAY 
TOLL para pagar infracciones. 

Gracias por usar TOLLS BY MAIL (PEAJES POR CORREO)
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Esta sección proporciona recordatorios sobre 
cómo evitar cargos al pagar puntualmente  
y convertirse en cliente de E-ZPass, para 
ahorrarle tiempo y dinero. 

Si usted es un cliente de E-ZPass, continúe 
con la sección de Special Instructions 
(Instrucciones especiales)    
a continuación. 

To Dispute Toll Bill 
(Para impugnar una factura de peaje) 
• Enumere las matrículas en el recuadro.
• Comprueba el motivo por el que realiza la 

impugnación:
 – Vehicle Sold (Vehículo vendido): adjuntar 
comprobante de venta;

 – License Plate(s) Surrendered (Matrícula(s) 
entregada(s)): adjuntar recibo  
de entrega de placa;

 – Vehicle/Plate Stolen or Lost (Vehículo/
Placa Robados o Perdidos): adjuntar 
informe policial;

 – License Plate and/or Vehicle is not 
registered to me and I did not rent or 
lease it. (Matrícula y/o el Vehículo no 
están registrado a mi nombre y no lo he 
alquilado ni lo he arrendalo.)

Toll Activity Detail (Detalle de la Actividad de 
Peaje) – Esta sección enumera su actividad de 
transacciones de peaje para puentes, túneles 
y carreteras que muestran el letrero “Tolls by 
Mail”. 

Important Information on Paying Tolls on Time 
(Información Importante sobre Pagar los Peajes a 
Tiempo) 

La falta de respuesta oportuna a esta Factura de Peaje 
puede dar lugar a la imposición de tasas de hasta 100 $ 
por peaje impagado, la remisión a una agencia de cobros, 
tasas y cargos adicionales y/o la suspensión de la matrícula 
de su vehículo por parte del Departamento de Vehículos 
Motorizados del Estado de Nueva York en virtud del artículo 
15 de los Códigos, Normas y Reglamentos de Nueva York 
(NYCRR) § 127. 14 o suspensión, revocación o retención 
de la renovación de la matrícula de su vehículo en virtud 
de un acuerdo recíproco con su Estado de origen, según 
lo autorizado para el Estado de Nueva York por la Ley de 
Vehículos y Tráfico § 518 y/o en virtud de las leyes, normas 
y/o reglamentos relacionados con la matriculación de 
vehículos de su Estado de origen, y/o exclusión de las 
instalaciones de MTA B&T en virtud del 21 NYCRR § 
1020.7, y/o exclusión de los puentes de la Autoridad de 
Puentes en virtud del 21 NYCRR § 201.7, y/o exclusión de 
las instalaciones de la Autoridad Portuaria en virtud de las 
Leyes no consolidadas de Nueva York § 6809; New Jersey 
Statutes Annotated 32:1- 154.9.

La Ley de Autoridades Públicas § 553 y 21 NYCRR §§ 1020.7, 
1021.3 & 1023.7 prohíben el cruce de vehículos excepto 
previo pago de peajes en el lugar, hora y forma establecidos 
por la MTA B&T (nombre legal, Triborough Bridge and 
Tunnel Authority). La Ley de Autoridades Públicas §354 
autoriza la imposición de peajes en la autopista Thruway 
y 21 NYCRR parte 101.3 prohíbe la evasión o el impago de 
peajes a lo largo del sistema Thruway según lo establecido 
por la Autoridad Thruway. La Ley de Autoridades Públicas 
§§ 528 y 538 autoriza el cobro de peajes en los puentes de la 
Autoridad de Puentes del Estado de Nueva York y 21 NYCRR 
§§ 201.1, 201.7, y 201.8 prohíben el cruce de vehículos sin el 
pago de los peajes prescritos establecidos por la Autoridad 
de Puentes del Estado de Nueva York. Con respecto a todos 
los cruces de vehículos operados por la Autoridad Portuaria 
de Nueva York y Nueva Jersey, las Leyes No Consolidadas 
de Nueva York § 6802 y los Estatutos Anotados de Nueva 
Jersey §32:1-154.2 prohíben cualquier tráfico en o sobre 
dichos cruces de vehículos, excepto mediante el pago de 
los peajes y otros cargos según lo prescrito por la Autoridad 
Portuaria.

Signature/Certification (Firma/Certificación) –  
Si envía el cupón impugnando la factura de peaje, 
debe escribir su nombre, firmar y fechar el cupón.
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